
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

CARRERA 57 No. 43 – 91, PISO 4o 
 
Bogotá D.C., catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Expediente No.: 11001-33-34-006-2022-00056-00 

DEMANDANTE: CARLOS EDUARDO DUQUE ACOSTA  

DEMANDADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCION SOCIAL UGPP  

ACCIÓN: TUTELA 

Auto que admite acción de tutela 

 

El señor Carlos Eduardo Duque Acosta, actuando en nombre propio, interpone 

acción de tutela contra la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional 

y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, por la presunta 

vulneración a sus derechos fundamentales de petición y al debido proceso.  

   

Con el fin de esclarecer los hechos constitutivos de la tutela, y por reunir los 

requisitos legales, este Despacho,  

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: ADMÍTESE la tutela instaurada por el señor Carlos Eduardo Duque 

Acosta, actuando en nombre propio, contra la Unidad Administrativa Especial de 

Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – 

UGPP.   

 

SEGUNDO: Notifíquese mediante correo electrónico al Director de la Unidad 

Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 

de la Protección Social – UGPP, al Director de Parafiscales y a la Subdirectora 

de Cobranzas de la misma entidad, o a quienes hagan sus veces, advirtiéndoles 

que dentro del término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la 

notificación de este proveído, presenten informe respecto de los hechos que 

motivaron el ejercicio de la acción y remitan toda la documentación que repose en 

sus archivos, relacionada con los mismos.    
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Indíqueseles que en el evento que se presente silencio por parte de dichos 

funcionarios, el Despacho procederá a dar aplicación a lo establecido en los 

artículos 20 y 52 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: Requiérase al Director de la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social – UGPP, al Director 

de Parafiscales y a la Subdirectora de Cobranzas de la misma entidad, a fin de que 

informen y remitan lo siguiente:  

  
-  El trámite impartido a la solicitud de “LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS 

CAUTELARES Y/O EMBARGOS DEL PROCESO CON EXPEDIENTE  

NUMERO 20161520058002031, con cobro coactivo 94010, resolución 

Numero RDO-2020-M-04953 DEL 13/11/2020 POR PAGO TOTAL” 

presentada el 26 de enero de 2022, a la que se le asignó el número radicado 

2022200500139622. 

 
- Si efectivamente se hizo el pago total de la obligación objeto del proceso de 

cobro coactivo, en caso afirmativo, las razones para que no se haya 

ordenado la cancelación y el levantamiento de las mismas. En el evento de 

que no se haya sufragado la obligación en su totalidad, si se hizo el reajuste 

o reducción de embargos a lo necesario frente al saldo que se hallare 

pendiente, y si se informó de ello al accionante y a las entidades a las que se 

comunicó la medida cautelar inicial.  

 

CUARTO: REQUIÉRASE al accionante a fin de que allegue copia del derecho de 

petición radicado ante la entidad accionada, para el efecto se le concede el término 

de tres (3) días contados a partir del día siguiente al de la notificación del presente 

proveído.   

 

QUINTO: Se tiene como pruebas la documentación allegada, para que surta los 

efectos procesales a que haya lugar. 

 

SEXTO: Notifíquese a las partes por correo electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MAYFREN PADILLA TELLEZ 
JUEZ 
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